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Dec. núm. 602-22 que designa a Frizio Iván Burgos Cordero y Hugo Alberto Fabián 

Rodríguez, vicecónsul de la República en Zurich, Suiza y primer secretario adscrito al 

Ministerio de Relaciones Exteriores. Deroga el artículo 11 del Dec. núm. 520-21, el 

artículo 1 del Dec. núm. 362-08, que nombró a Rosa María Vicioso de Mayol, 

embajadora adscrita y el Dec. núm. 593-10, que designó a Miguel Raúl Ramón Cohn 

Thomas, ministro consejero adscrito a dicho ministerio. G. O. No. 11085 del 31 de 

octubre de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 602-22 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Frizio Iván Burgos Cordero queda designado vicecónsul en el Consulado de 

la República Dominicana en Zúrich, Suiza. 

 

ARTÍCULO 2. Hugo Alberto Fabián Rodríguez queda designado primer secretario en el 

servicio interno del Ministerio de Relaciones Exteriores. En consecuencia, se deroga el 

artículo 11 del Decreto núm. 520-21, del 20 de agosto de 2021, que le designó primer 

secretario en la Embajada de la República Dominicana en el Estado Plurinacional de Bolivia. 

 

ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 362-08, del 22 de agosto de 2008, 

que designó a Rosa María Vicioso de Mayol, embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones 

Exteriores para Asuntos Culturales. 

 

ARTÍCULO 4. Se deroga el Decreto núm. 593-10, del 23 de octubre de 2010, que designó 

a Miguel Raúl Ramón Colín Thomas, ministro consejero adscrito al Ministerio de Relaciones 

Exteriores, renunciante. 

 

ARTÍCULO 5. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 

designaciones derogadas por el presente decreto. 

 

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

LUIS ABINADER 


